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FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021 

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 
Bogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-DAPREII-O-056-2021 
 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para participar en la presente convocatoria cuyo objeto 
es CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 
CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD FAMILIAR, UBICADO EN EL VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE 
YOPAL, DEPARTAMENTO DEL CASANARE” 
 

En el evento de resultar aceptada mi propuesta, me comprometo a perfeccionar y legalizar el respectivo contrato en el término 
señalado por la entidad y a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que hacen parte del presente proceso  
de selección, del contrato, de esta propuesta y las demás estipulaciones de la misma, en las partes aceptadas por la entidad 
contratante. 
 
En mi calidad de proponente declaro: 
 

1. Que conozco los Términos de Referencia de la presente convocatoria, sus adendas e informaciones sobre preguntas y 

respuestas, así como los demás documentos relacionados con los trabajos, y acepto cumplir todos los requisitos en ellos 

exigidos.  

2. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que se deriven por el incumplimiento de los requisitos a que se 

refiere el numeral anterior.  

3. Que acepto las condiciones establecidas por la entidad contratante para la ejecución del proyecto. Entendiendo su 

estructura y metodología.  

4. Que en caso de ser aceptada mi propuesta, me comprometo a iniciar la ejecución del contrato respectivo, cuando la 

entidad contratante imparta la orden de iniciación, y a terminarlo dentro de los plazos contractuales de acuerdo con lo  

establecido en los documentos de los Términos de Referencia, la propuesta y el contrato, respectivamente.  

5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a este proceso de selección.  

6. Que conozco detalladamente, en terreno y por información de las autoridades competentes, los sitios en que debo 

desarrollar el objeto a contratar, sus características, accesos, entorno socio económico, condiciones climatológicas, 

geotécnicas y geológicas, y que he tenido en cuenta este conocimiento para la elaboración de la propuesta y en 

consecuencia asumo los efectos de esta declaración.  

7. Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo requerido, los perfiles de personales 

requeridos y el tiempo de dedicación y en caso de ser seleccionado presentaré previo a la suscripción del acta de inic io 

para verificación del supervisor del contrato, los respectivos soportes de formación académica y profesional y de 

experiencia de dicho personal.  

8. Que con la firma de la presente Carta manifiesto bajo la gravedad del juramento que ni yo ni ninguno de los integrantes 

del consorcio o de la unión temporal o de la persona jurídica que represento, nos encontramos incursos, así como ninguno 

de los miembros del consorcio o unión temporal, en ninguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad y demás 

prohibiciones consagradas en la Ley para celebrar el contrato, ni en las causales de conflicto de interés señaladas en la 

normatividad que rige el presente proceso de selección.  

9. Que leí cuidadosamente los Términos de Referencia de esta convocatoria, sus causales de rechazo y declaratoria de 

desierta, y elaboré mi propuesta ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 

solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis inquietudes.  
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10.  Que conozco, acepto y cumpliré las obligaciones contenidas los Términos de Referencia, estudios previos, sus anexos y 

el contrato que aplica para esta convocatoria.  

11.  Que los recursos que componen mi (nuestro) patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, 

narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que en caso de resultar favorecido(s)  

con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna 

de las actividades antes descritas.  

12.  Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga las 

veces de la Contraloría General de la República, así como el requisito de antecedentes fiscales requisito. [Aplica para 

personas jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso que proceda.  

13.  Declaro bajo la gravedad de juramento, que en mi país de origen no se encuentra establecido la autoridad que haga las 

veces de la Procuraduría General de la Nación, así como el requisito de antecedentes disciplinarios. [Aplica para personas 

jurídicas extranjeras sin domicilio y/o sucursal en Colombia] En caso de que proceda.  

14.  Igualmente declaro bajo la gravedad de juramento, que toda la información aportada y contenida en ________ folios 

correspondientes a los documentos, anexos y formularios jurídicos, financieros, técnicos y económicos, es veraz y 

susceptible de comprobación. 

 

RESUMEN DE LA PROPUESTA:  

 

Nombre o Razón Social del Proponente: INCEL S.A.  

Documento de identidad o NIT:   800.143.498-1  

Representante Legal:    JAIRO LÓPEZ ESCOBAR   

País de Origen del Proponente:  Colombia 

 

 (En caso de presentarse la propuesta en consorcio o unión temporal se debe indicar el nombre y país de origen de cada uno 

de los integrantes).  

 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es por una vigencia igual al de la garantía de seriedad 

de la propuesta.  

 

Me permito informar que las comunicaciones relativas a esta convocatoria las recibiré en:  

 

Dirección:   Calle 9 No. 62A-26 Cali, Valle del Cauca  

Ciudad:   Cali  

Teléfono(s):   2 – 5517166   Teléfono Móvil: 310 5052665  

Correo Electrónico:   anamaria@incel-sa.com   

 

PERSONA AUTORIZADA PARA FIRMAR LA PROPUESTA  

 

 

 

Firma: ________________________________  

Nombre: JAIRO LÓPEZ ESCOBAR   

C.C.:  16.621.236 de Cali 
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(En caso de personas naturales esta carta debe estar firmada por el proponente; en caso de personas jurídicas, consorcios o 

uniones temporales deberá estar firmada por el representante debidamente facultado).  

 

NOTA 1: Para llenar cuando el Representante Legal del proponente no sea un Ingeniero Civil o Arquitecto.  

 

“Debido a que el suscriptor de la presente propuesta no es Ingeniero Civil o Arquitecto, yo BERNARDO RODRÍGUEZ CERÓN 

Ingeniero Civil, con Matrícula Profesional No. 7620210764VLL y C. C. No. 16.651.660 de Cali, abono la presente propuesta”. 

  

 

(Firma de quien abona la propuesta)  

 

 

 

______________________________ 

BERNARDO RODRÍGUEZ CERÓN 

C. C. No. 16.651.660 de Cali 

M.P. No. 7620210764VLL 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-973318]

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que BERNARDO  RODRIGUEZ CERON, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 16651660, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 76202-10764 desde el 08 de Junio de 1983, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1585.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los trece (13) días del mes de 
Septiembre del año dos mil veintiuno (2021).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.

Tu texto aquí 5

10



12

OFERENTE: INCEL SA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

LEGAL 

CONVOCATORIA No PAF-DAPREII-O-056-2021

11



Recibo No. 7964650, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821KO1LA4

Fecha expedición: 18/08/2021  04:10:34 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            INCEL S.A.
Nit.:                    800143498-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      298078-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  27 de septiembre de 1991
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                15 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 9 # 62 A - 26
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     incelsa@incel-sa.com
Teléfono comercial 1:                   5517166
Teléfono comercial 2:                   5134742
Teléfono comercial 3:                   3116351420
Página web:                             www.incelsa.com

Dirección para notificación judicial:  CL 9 # 62 A - 26
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     incelsa@incel-sa.com
Teléfono para notificación 1:           5517166
Teléfono para notificación 2:           5134742
Teléfono para notificación 3:           3116351420

La persona jurídica INCEL S.A. SI autorizó recibir notificaciones personales a través
de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del
Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN

Página: 1 de 11
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Fecha expedición: 18/08/2021  04:10:34 pm
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Por Escritura Pública No. 3079 del 16 de septiembre de 1991   Notaria Quinta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre de 1991 con el No. 45261 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada INCEL LTDA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 1227 del 05 de abril de 2001   Notaria Sexta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2001 con el No. 3977 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de INCEL S.A.
.

REFORMAS ESPECIALES

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2050

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO: A) PRINCIPALMENTE LA CONSTRUCCION DE OBRAS
DE INGENIERIA CIVIL, ELECTRICA, TELECOMUNICACIONES Y AFINES. LA REALIZACION DE ESTUDIOS
DE FACTIBILIDAD, CALCULOS, DISENOS, EJECUCION DE OBRAS, INTERVENTORIAS, CONSULTORIA DE
TODA CLASE DE PROYECTOS DE INGENIERIA EN SUS DIVERSAS ESPECIALIZACIONES. B) LA
EJECUCION DE TODA CLASE DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL TALES COMO ALCANTARILLADOS,
ACUEDUCTOS, CANALIZACIONES PARA REDES EXTERNAS E INTERNAS DE TELEFONIA Y ELECTRICIDAD,
CIMENTACIONES, PAVIMENTACIONES, TRAZADOS DE CAMINOS Y CARRETERAS, MEDICIONES
TOPOGRAFICAS, URBANIZACIONES, DISENOS Y MONTAJES DE ESTRUCTURAS O SIMILARES. C) LA
EJECUCION DE TODA CLASE DE PROYECTOS URBANISTICOS, ELABORACION DE PLANOS, PROYECTOS Y
ESTUDIOS. D) LA EJECUCION DE TODA CLASE DE OBRAS DE INGENIERIA ELECTRONICA Y ELECTRICA
TALES COMO REDES; INSTALACIONES Y MONTAJE; MONTAJE DE EQUIPOS ELECTRONICOS,
SUBESTACIONES; REDES TELEFONICAS; MONTAJES DE EQUIPOS DE COMUNICACION, EQUIPOS DE
CONMUTACION, EQUIPOS DE TRANSMISION, TRANSMISION DE DATOS, SISTEMAS DE COMPUTACION;
REDES DE DATOS; SISTEMAS DE ALIMENTACION; DESARROLLO Y MONTAJE DE INTERFASES PARA
CENTRALES; MANTENIMIENTO Y DIRECCION TECNICA DE SISTEMAS ELECTRICOS Y DE
TELECOMUNICACIONES; RADARES; ANTENAS PARABOLICAS; E) EJECUCION DE PROYECTOS
URBANISTICOS ARQUITECTONICOS, ELABORACION DE PLANOS, PROYECTOS Y ESTUDIOS; F)
FABRICACION DE TODA CLASE DE PRODUCTOS METALICOS EN GENERAL Y OBRAS DE INGENIERIA; G)
DISENO Y SUMINISTRO E INSTALACION DE SENALES HORIZONTALES Y VERTICALES PARA VIAS,
DISENO, SUMINISTRO E INSTALACION DE TODO TIPO DE CARPINTERIA Y ESTRUCTURAS METALICAS.
H) ACEPTACION Y EJERCICIO DE REPRESENTACIONES NACIONALES Y EXTRANJERAS EN EL RAMO DE LA
ELECTRONICA, ELECTRICIDAD E INGENIERIA CIVIL. I) ASESORIA E INTERVENTORIA DE OBRAS
CIVILES, ELECTRICAS Y TELECOMUNICACIONES. J) COMERCIALIZACION DE MAQUINARIA, EQUIPOS,
HERRAMIENTAS Y TODOS LOS PRODUCTOS AFINES AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. EN
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD PUEDE EJECUTAR LOS SIGUIENTES ACTOS

OBJETO SOCIAL

Página: 2 de 11
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MERCANTILES, NEGOCIOS JURIDICOS Y CONTRATOS: A) PARTICIPAR EN LA CONSTITUCION DE
SOCIEDADES COMERCIALES SEAN ANONIMAS, ENCOMANDITAS SIMPLES O POR ACCIONES, DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA Y COLECTIVAS CUANDO RESPECTO A ESTAS ULTIMAS ASI LO DISPONGA
LA JUNTA DE SOCIOS CON EL VOTO UNANIME DE TODOS LOS SOCIOS Y APORTAR A ELLAS SUS BIENES
MUEBLES E INMUEBLES. B) ADQUIRIR ACCIONES EN SOCIEDADES ANONIMAS O ENCOMANDITAS POR
ACCIONES Y CUOTAS O PARTES DE INTERES SOCIAL EN SOCIEDADES ENCOMANDITAS SIMPLES, DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA, Y COLECTIVAS CUANDO RESPECTO DE ESTAS ULTIMAS ASI LO DECIDA
LA JUNTA DE SOCIOS CON EL VOTO UNANIME DE TODOS LOS ASOCIADOS; C) CELEBRAR EL CONTRATO
DE CUENTAS EN PARTICIPACION SEA COMO GESTORA O COMO PARTICIPE INACTIVA; CH) FUSIONARSE
POR ABSORCION O POR CREACION CON OTRA U OTRAS SOCIEDADES QUE TENGAN EL MISMO OBJETO
SOCIAL Y TRANSFORMARSE EN OTRO TIPO DE SOCIEDAD; D) CELEBRAR CONVENIOS O CONCORDATOS
PREVENTIVOS POTESTATIVOS O VOLUNTARIOS CON SUS ACREEDORES PREVIA ACEPTACION EMITIDA POR
EL JUEZ O AUTORIDAD COMPETENTE; E) ADQUIRIR BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA, LUCRARSE DE
ELLOS Y ENAJENAR A CUALQUIER TITULO AQUELLOS DE QUE SEA DUENA; F) HACER CONSTRUCCIONES
SOBRE SUS INMUEBLES Y ESTABLECER MEJORAS EN LOS MISMOS CON EL PROPOSITO DE VINCULAR
UNAS Y OTRAS A LA EXPLOTACION, BENEFICIO O MEJORAMIENTO DE UNA CUALQUIERA DE LAS
ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN SU OBJETO SOCIAL; G) LICITAR ANTE TODO TIPO DE ENTIDADES
NACIONALES O EXTRANJERAS Y CELEBRAR CONTRATOS DE CUALQUIER NATURALEZA, QUE LE PERMITAN
EL DESARROLLO DE LA EMPRESA SOCIAL; H) IMPORTAR DIRECTAMENTE TODA CLASE DE EQUIPOS QUE
REQUIERA PARA LA EJECUCION DE SU OBJETO SOCIAL; I) DAR EN GARANTIA DE SUS OBLIGACIONES
SUS BIENES MUEBLES O INMUEBLES, O DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO LOS QUE SEAN
SUSCEPTIBLES DE ESE OBJETO CONTRACTUAL, LO MISMO QUE CONCEDER O TOMAR OPCIONES PARA LA
ENAJENACION DE BIENES DE CUALQUIER NATURALEZA. J) CREAR, EMITIR, ACEPTAR, OTORGAR, SER
BENEFICIARIA, ENDOSAR O NEGOCIAR TITULOS VALORES DE CUALQUIER NATURALEZA Y ESPECIE. K)
CELEBRAR CONTRATOS DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA Y EFECTUAR TODA CLASE DE OPERACIONES
FINANCIERAS CON ENTIDADES BANCARIAS, ALMACENES DE DEPOSITO O CUALESQUIERA OTRAS
PERSONAS O ENTIDAD QUE SE OCUPE DE ACTIVIDADES SIMILARES O QUE CONSTRIBUYAN AL
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. L) TOMAR SEGUROS CONTRA RIESGOS QUE PUEDAN AFECTAR SUS
BIENES Y EL DE RESPONSABILIDAD DE QUE TRATA EL ARTICULO 1117 DEL CODIGO DE COMERCIO. M)
CELEBRAR CONTRATOS PARA LA PRESTACION DE ASESORIA Y ASISTENCIA TECNICA A EMPRESAS YA
ESTABLECIDAS Y PROYECTAR Y PLANIFICAR EL ESTABLECIMIENTO DE TALES EMPRESAS, ASI COMO
REALIZAR ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD DE LAS MISMAS, ACTUANDO DIRECTAMENTE O A TRAVES DE
PERSONAL ESPECIALIZADO VINCULADO O NO A LA SOCIEDAD. N) OBTENER EL REGISTRO DE MARCAS Y
PATENTES, Y EL DEPOSITO DE NOMBRES COMERCIALES PARA DISTINGUIR LOS SERVICIOS QUE PRESTA
LA SOCIEDAD Y LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO DE PROPIEDAD DE LA MISMA
RESPECTIVAMENTE; EN FIN EMPRENDER LAS DEMAS ACTIVIDADES RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON
EL OBJETO SOCIAL Y REALIZAR LOS ACTOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD EJERCER LOS DERECHOS O
CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y
ACTIVIDAD DE LA SOCIEDAD. Ñ. PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRA
GARANTIZAR LAS OBLIGACIONES DE TERCEROS SEAN ESTOS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS SIN
LIMITE DE CUANTIA. O. EXPORTAR TODA CLASE DE EQUIPOS, MAQUINARIA, HERRAMIENTAS, BIENES
Y SERVICIOS QUE SE REQUIERA PARA LA EJECUCION DE CONTROL SOCIAL. P. CELEBRACION DE
CONTRATOS DE SUMINISTRO EN QUE LA SOCIEDAD ACUE EN CALIDAD DE PROVEEDORA O BENEFICIARIA
U OTRA CLASE DE CONTRATOS QUE IMPLIQUEN PRESTACIONES PERIODICAS O CONTINUADAS, ENTRE
OTROS, CONTRATOS DE LEASING, FACTORING, FOWARD, TITULARIZACIONES, OPERACIONES REPO Y EN
GENERAL CUALQUIER CLASE DE CONTRATO YA SEA MERCANTIL, FINANCIERO O CIVIL, LICITOS.

Página: 3 de 11

14



Recibo No. 7964650, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821KO1LA4

Fecha expedición: 18/08/2021  04:10:34 pm
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $500,000,000
No. de acciones:     50,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $346,000,000
No. de acciones:     34,600
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $346,000,000
No. de acciones:     34,600
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL

DIRECCION Y ADMINISTRACION: PARA SU DIRECCION, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION, LA
SOCIEDAD TIENE LOS SIGUIENTES ORGANOS: A) ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; B) JUNTA
DIRECTIVA Y C) GERENCIA.

LA DIRECCION DE LA SOCIEDAD CORRESPONDE, PRIMERO A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS,
Y, SEGUNDO LUGAR, A LA JUNTA DIRECTIVA COMO DELEGADA DE AQUELLA. LA REPRESENTACION
LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA GESTION DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARAN A CARGO DEL GERENTE.

CORRESPONDE A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS ENTRE OTRAS LAS SIGUIENTES: 1) ACORDAR LA
FUSION O ESCISION DE LA SOCIEDAD, SU TRANSFORMACION, LA ENAJENACION O EL ARRENDAMIENTO
DE LA EMPRESA SOCIAL, LA DISOLUCION ANTICIPADA O LA PRORROGA, Y CUALQUIER AMPLIACION O
MODIFICACION DEL CONTRATO SOCIAL. 4) DISPONER DE LAS UTILIDADES QUE RESULTEN CONFORME
AL BALANCE GENERAL APROBADO POR ELLA, CON SUJECION A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y A LAS
NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS. EN EJERCICIO DE ESTA ATRIBUCION PODRA CREAR O INCREMENTAR
RESERVAS ESPECIALES, DETERMINAR SU DESTINACION ESPECIFICA O VARIAR ESTA, Y FIJAR EL
MONTO DEL DIVIDENDO, ASI COMO LA FORMA Y PLAZO QUE SE PAGARA, DENTRO DEL TERMINO FIJADO
POR LA LEY. 5. ELEGIR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA, AL
REVISOR FISCAL, Y A SUS RESPECTIVOS SUPLENTES, Y FIJAR LA NORMA O CUANTIA DE SU
RETRIBUCION. 6. DESIGNAR, EN CASO DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD, UNO O VARIOS
LIQUIDADORES, Y UN SUPLENTE POR CADA UNO DE ELLOS, REMOVERLOS, FIJAR SU RETRIBUCION E
IMPARTIRLES LAS ORDENES EN INSTRUCCIONES QUE DEMANDE LA LIQUIDACION, Y APROBAR SUS
CUENTAS. 9. AUTORIZAR LA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS, CON SUJECION A LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR LA LEY. 10. AUTORIZAR LA CONSTITUCION DE SOCIEDADES FILIALES O
SUBSIDIARIAS PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES O NEGOCIOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL
OBJETO SOCIAL, CONFORME AL ART. 4 DE ESTOS ESTATUTOS, Y AUTORIZAR LOS CORRESPONDIENTES
APORTES EN DINERO, EN BIENES O SERVICIOS, PROPONER LA LIQUIDACION DE TALES SOCIEDADES Y

REPRESENTACIÓN LEGAL
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DISPONER LA ENAJENACION DE LAS CUOTAS SOCIALES, DERECHOS O ACCIONES EN ELLAS; 11)
ADOPTAR, EN GENERAL, TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAMEN EL CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS O
EL INTERES DE LA SOCIEDAD; Y 12) LAS DEMAS QUE LE SENALEN LA LEY O ESTOS ESTATUTOS Y
LAS QUE NO CORRESPONDAN A OTRO ORGANO SOCIAL.

LA JUNTA DIRECTIVA LA INTEGRAN TRES (3) MIEMBROS PRINCIPALES, ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS PARA PERIODOS DE UN ANO, SIN PERJUICIO DE QUE PUEDAN SER
REMOVIDOS LIBREMENTE POR LA ASAMBLEA O REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE. SIMULTANEAMENTE CON
LA ELECCION DE LOS PRINCIPALES, LA ASAMBLEA ELEGIRA TRES (3) SUPLENTES DE NUMERO LOS
CUALES, ENEL ORDEN DE SU DESIGNACION, REEMPLAZARAN A LOS PRINCIPALES EN SUS FALTAS
ABSOLUTAS, O TEMPORALES. PAR. CUANDO LA ELECCION DE PRINCIPALES U SUPLENTES SE HUBIERE
EFECTUADO CON BASE EN MAS DE UNA LISTA, LOS SUPLENTES REEMPLAZARAN A LOS PRINCIPALES
ELEGIDOS POR LA MISMA LISTA. AL EFECTUAR LA ELECCION DE LOS MIEMBROS PRINCIPALES Y
SUPLENTES LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DETERMINARA CON LOS RESULTADOS DEL ESCRUTINIO, EL
ORDEN DE PRECEDENCIA DE UNOS Y OTROS.

EN LA JUNTA DIRECTIVA SE ENTIENDE DELEGADO EL MANDATO PARA ADMINISTRAR LA SOCIEDAD Y,
POR CONSIGUIENTE, TENDRA ATRIBUCIONES PARA ORDENAR QUE SE EJECUTE O CELEBRE CUALQUIER
ACTO O CONTRATO COMPRENDIDO DENTRO DEL OBJETO SOCIALY PARA ADOPTAR LAS DETERMINACIONES
NECESARIAS EN CUMPLIMIENTO DE LOS FINES DE LA SOCIEDAD Y, DE MANERA ESPECIAL, TENDRA
LAS SIGUIENTES FUNCIONES ENTRE OTRAS: D) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE AL GERENTE, Y
FIJAR SU REMUNERACION. I) ADQUIRIR, HIPOTECAR, Y EN CUALQUIER FORMA GRAVAR O LIMITAR EL
DOMINIO DE BIENES RAICES, CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTIA. 2) CONSTITUIR PRENDA SOBRE LOS
BIENES SOCIALES O DARLOS EN ANTICRESIS; HACER INVERSIONES EN BIENES DE CAPITAL O
EFECTUAR REPARACIONES O MEJORAS DE LOS MISMOS. 3) CELEBRAR CONTRATOS DE SUMINISTRO EN
QUE LA COMPANIA ACTUE COMO PROVEEDORA O BENEFICIARIA, U OTRA CLASE DE CONTRATOS QUE
IMPLIQUEN PRESTACIONES PERIODICAS O CONTINUADAS DE COSAS O SERVICIOS, CON O SIN EL
CARACTER DE EXCLUSIVIDAD A EXCEPCION DE LOS CONTRATOS ESTATALES, EN LOS CUALES EL
GERENTE DE LA COMPANIA TENDRA AUTONOMIA PLENA PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS
NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 4) TOMAR DINERO EN MUTUO Y CELEBRAR
CONTRATOS, SEA CUAL FUERE SU NATURALEZA, EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON LA ADQUISICION,
VENTA O DISTRIBUCION DE PRODUCTOS FABRICADOS O DISTRIBUIDOS POR LA COMPANIA, LA
ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS O MATERIALES Y EL DESCUENTO DE TITULOS VALORES O DE
CREDITOS ORIGINADOS DE LAS OPERACIONES SOCIALES, LOS CUALES PODRA CELEBRAR O EJECUTAR
EL GERENTE ILIMITADAMENTE, SIN NECESIDAD DE AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA. J)
AUTORIZAR, POR VIA GENERAL, LIBERALIDADES, BENEFICIOS O PRESTACIONES DE CARACTER
EXTRALEGAL A FAVOR DEL PERSONAL DE LA SOCIEDAD. K) DECIDIR EN CASO DE MORA DE ALGUN
ACCIONISTA PARA EL PAGO DE INSTALAMENTOS PENDIENTES SOBRE ACCIONES QUE HUBIERE
SUSCRITO, EL ARBITRIO DE INDEMNIZACION QUE DEBA EMPLEARSE POR EL GERENTE,ENTRE LOS
VARIOS AUTORIZADOS POR LA LEY. L) CONCEDER AUTORIZACIONES AL GERENTE Y A LOS MIEMBROS
DE LA JUNTA DIRECTIVA, EN LOS CASOS Y CON LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY, PARA
ENAJENAR O ADQUIRIR ACCIONES DE LA COMPANIA. M) AUTORIZAR AL GERENTE PARA QUE SOLICITE,
LLEGADO EL CASO, QUE SE ADMITA A LA COMPANIA LA CELEBRACION DE CONCORDATO PREVENTIVO
CON SUS ACREEDORES. N) SERVIR DE ORGANO CONSECUTIVO Y ASESOR DEL GERENTE Y, EJERCER LAS
DEMAS FUNCIONES QUE SE ADSCRIBAN EN LOS PRESENTES ESTATUTOS O EN LA LEYES.

DELEGACION: LA JUNTA DIRECTIVA PODRA DELEGAR EN EL GERENTE CUANDO LO JUZGUE OPORTUNO,
PARA CASOS ESPECIALES O POR TIEMPO LIMITADO, ALGUNO O ALGUNAS DE LAS FUNCIONES
ENUMERADAS EN EL ARTICULO PRECEDENTE, SIEMPRE QUE POR SU NATURALEZA SEAN DELEGABLES Y
NO ESTE PROHIBIDA LA DELEGACION.
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GERENTE: LA ADMINISTRACION INMEDIATA DE LA COMPANIA SU REPRESENTACION LEGAL Y LA
GESTION DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARAN A CARGO DE UN GERENTE, DESIGNADO POR LA JUNTA
DIRECTIVA PARA PERIODOS DE UN ANO, REELEGIBLE INDEFINIDAMENTE Y REMOVIBLE LIBREMENTE
POR ELLA EN CUALQUIER TIEMPO. TODOS LOS EMPLEADOS DE LA COMPANIA CON EXCEPCION DE LOS
DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y LOS DEPENDIENTES DEL REVISOR
FISCAL, SI LOS HUBIERE, ESTARAN SOMETIDOS AL GERENTE EN EL DESEMPENO DE SUS CARGOS

EN LOS CASOS DE FALTA TEMPORAL DEL GERENTE, Y EN LAS ABSOLUTAS MIENTRAS SE PROVEE EL
CARGO, O CUANDO SE HALLARE LEGALMENTE INHABILITADO PARA ACTUAR EN ASUNTO DETERMINADO,
EL GERENTE SERA REEMPLAZADO POR UN GERENTE SUPLENTE ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA. EL
GERENTE ES UN MANDATARIO CON REPRESENTACION, INVESTIDO DE FUNCIONES EJECUTIVAS Y
ADMINISTRATIVAS Y COMO TAL, TIENE A SU CARGO LA REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPANIA SIN
NINGUN TIPO DE LIMITACIONES, LA GESTION COMERCIAL Y FINANCIERA, LA RESPONSABILIDAD DE
LA ACCION ADMINISTRATIVA, LA COORDINACION Y LA SUPERVISION GENERAL DE LA EMPRESA, LAS
CUALES CUMPLIRA CON ARREGLO A LAS NORMAS DE ESTOS ESTATUTOS Y A LAS DECISIONES LEGALES,
Y CON SUJECION A LAS ORDENES E INSTRUCCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.

ADEMAS DE LAS FUNCIONES GENERAL ES ANTES INDICADAS, CORRESPONDE AL GERENTE: A) EJECUTAR
Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DE LA JUNTA
DIRECTIVA. B) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE A LOS EMPLEADOS DE SU DEPENDENCIA, ASI COMO
A LOS DEMAS QUE LE CORRESPONDA NOMBRAR Y REMOVER EN EJERCICIO DE LA DELEGACION DE
FUNCIONES QUE PARA TALES EFECTOS PUEDA HACERLE LA JUNTA DIRECTIVA.

PODERES: COMO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPANIA, EL GERENTE TIENE FACULTADES PARA
EJECUTAR O CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS SIN LIMITE DE CUANTIA COMPRENDIDOS
DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE TENGAN CARACTER SIMPLEMENTE PREPARATORIO, ACCESORIO O
COMPLEMENTARIO PARA LA REALIZACION DE LOS FINES QUE PERSIGUE LA SOCIEDAD, Y LOS QUE SE
REALICEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA MISMA. EL GERENTE
QUEDA INVESTIDO DE PODERES ESPECIALES PARA TRANSIGIR, ARBITRAR Y COMPROMETER LOS
NEGOCIOS SOCIALES; PROMOVER O COADYUVAR ACCIONES JUDICIALES, ADMINISTRATIVAS O
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS EN QUE LA COMPANIA TENGA INTERES E INTERPONER TODOS LOS
RECURSOS QUE SEAN PROCEDENTES CONFORME A LA LEY; DESISTIR DE LAS ACCIONES O RECURSOS
QUE INTERPONGA; NOVAR OBLIGACIONES Y CREDITOS; DAR O RECIBIR BIENES EN PAGO; EMITIR
PODERES, CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES, DELEGARLES FACULTADES, REVOCAR MANDATOS Y
SUSTITUCIONES.

PAR. EL GERENTE PODRA OTORGAR, ACEPTAR O SUSCRIBIR TITULOS-VALORES DE CONTENIDO
CREDITICIO EN NOMBRE DE LA COMPAÑIA.

PARAGRAFO 2. EL GERENTE PODRA OTORGAR, ACEPTAR O SUSCRIBIR GARANTIAS REALES Y
PERSONALES PARA GARANTIZAR OBLIGACIONES DE TERCEROS SIN LIMITE DE CUANTIA.

LIMITACION DE FACULTADES POR RAZON DE LA CUANTIA. EN TODOS LOS CASOS EN QUE ESTOS
ESTATUTOS ESTABLECEN LIMITACIONES A LAS FACULTADES DE LOS ADMINISTRADORES, POR RAZON DE
LA CUANTIA DE LOS ACTOS O CONTRATOS, SE ENTENDERA QUE TODOS AQUELLOS QUE VERSAN SOBRE
EL MISMO NEGOCIO CONSTITUYEN UN SOLO CONTRATO PARA LOS EFECTOS DE LA LIMITACION
APLICABLE.

PARAGRAFO 3. EL GERENTE PODRA CELEBRAR SIN REQUERIR AUTORIZACION PREVIA DE LA JUNTA
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DIRECTIVA NI DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS Y SIN LIMITE DE CUANTIA, CONTRATOS DE
SUMINISTRO EN QUE LA SOCIEDAD ACTUE EN CALIDAD DE PROVEEDORA O BENEFICIARIA Y OTRA
CLASE DE CONTRATOS QUE IMPLIQUEN PRESTACIONES PERIODICAS O CONTINUADAS, ENTRE OTROS,
CONTRATOS DE LEASING, FACTORING, FOWARD, TITULARIZACIONES, OPERACIONES REPO Y EN
GENERAL CUALQUIER CLASE DE CONTRATO YA SEA MERCANTIL, FINANCIERO O CIVIL, LICITOS.

Por Escritura Pública No. 1227 del 05 de abril de 2001, de Notaria Sexta de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2001 con el No. 3977 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JAIRO  LOPEZ ESCOBAR                      C.C.16621236

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 034 del 31 de julio de 2005, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 18 de noviembre de 2005 con el No. 12957 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE SUPLENTE         BERNARDO  RODRIGUEZ CERON                 C.C.16651660

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
BERNARDO  RODRIGUEZ CERON                                   C.C.16651660
JAIRO  LOPEZ ESCOBAR                                        C.C.16621236
CARMEN ELENA ESCOBAR CEDANO                                 C.C.31838338

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ANDRES  BEDOYA CRUZ                                         C.C.94404512
LILIANA  MANZANO LOZANO                                     C.C.31917619
FERNANDO ADOLFO FLOREZ                                      C.C.94416618
ALARCON

Por Escritura Pública No. 1227 del 05 de abril de 2001, de Notaria Sexta de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2001 con el No. 3977 del Libro
IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
BERNARDO  RODRIGUEZ CERON                                   C.C.16651660
JAIRO  LOPEZ ESCOBAR                                        C.C.16621236

JUNTA DIRECTIVA
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SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ANDRES  BEDOYA CRUZ                                         C.C.94404512
LILIANA  MANZANO LOZANO                                     C.C.31917619

Por Acta No. 46 del 13 de mayo de 2009, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 10 de junio de 2009 con el No. 6646 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CARMEN ELENA ESCOBAR CEDANO                                 C.C.31838338

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
FERNANDO ADOLFO FLOREZ                                      C.C.94416618
ALARCON

Por Escritura Pública No. 1227 del 05 de abril de 2001, de Notaria Sexta de Cali,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de junio de 2001 con el No. 3977 del Libro
IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JANETH  ROLDAN SANCHEZ                    C.C.66810769
PRINCIPAL                                                   T.P.43442-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 770 del 06/03/2000 de Notaria Octava de Cali      1579 de 07/03/2000 Libro IX
E.P. 1227 del 05/04/2001 de Notaria Sexta de Cali      3977 de 20/06/2001 Libro IX
E.P. 2091 del 12/06/2001 de Notaria Sexta de Cali      3978 de 20/06/2001 Libro IX
E.P. 4144 del 18/10/2007 de Notaria Once de Cali       11134 de 22/10/2007 Libro IX
E.P. 2399 del 27/08/2008 de Notaria Once de Cali       10386 de 11/09/2008 Libro IX
E.P. 3637 del 31/12/2013 de Notaria Once de Cali       4723 de 02/04/2014 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 4220
Actividad secundaria Código CIIU: 4321
Otras actividades Código CIIU: 4112
Otras actividades Código CIIU: 4210

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               INCEL S.A.
Matrícula No.:        298079-2
Fecha de matricula:   27 de septiembre de 1991
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 9 # 62 A - 26
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MEDIANA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $10,579,883,439

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4220

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
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Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los

Página: 11 de 11
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DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE 

LEGAL

CONVOCATORIA No PAF-DAPREII-O-056-2021
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OFERENTE: INCEL SA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

EXPEDIDO POR LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION

CONVOCATORIA No PAF-DAPREII-O-056-2021
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 Bogotá DC, 13 de septiembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) INCEL S.A.    identificado(a) con NIT número 8001434981:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 176146205

WEB

14:18:02

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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 Bogotá DC, 13 de septiembre del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JAIRO  LOPEZ ESCOBAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 16621236:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 176146033

WEB

14:16:49

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co
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OFERENTE: INCEL SA

CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

CONVOCATORIA No PAF-DAPREII-O-056-2021
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 13 de

septiembre de 2021, a las 13:53:15, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,

NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8001434981
Código de Verificación 8001434981210913135315

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy lunes 13 de

septiembre de 2021, a las 13:55:40, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 16621236
Código de Verificación 16621236210913135540

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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13/9/21 14:19 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 14:19:18 horas del 13/09/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 16621236 
Apellidos y Nombres: LOPEZ ESCOBAR JAIRO  

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes a
viernes 7:00 am a 1:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm 
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910 112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

32

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
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13/9/21 14:21 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 13/09/2021 03:21:33 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 16621236 y Nombre:

JAIRO LOPEZ ESCOBAR.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 25696092 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

34

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


12

OFERENTE: INCEL SA

GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

CONVOCATORIA No PAF-DAPREII-O-056-2021

35



C-100039129 0 10209694

14/09/2021 CALI

00:00 Horas Del 16/09/2021 24:00 Horas Del 26/01/2022

INCEL S.A.

CALLE 9 # 62A-26

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER - DE CERO A SIEMPRE

CR 9 # 72-21, PS 3

PATRIMONIO AUTONOMO FINDETER - DE CERO A SIEMPRE

CR 9 # 72-21, PS 3

800143498

3108369935

8300529989

8330333

8300529989

8330333

GARANTIZAR LA SERIEDAD DE LA OFERTA PRESENTADA POR EL OFERENTE EN VIRTUD DE PROCESO NO.PAF-DAPREII-O-056-2021 , CUYO OBJETO ES 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO 
INFANTIL MODALIDAD FAMILIAR, UBICADO EN EL VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DEL CASANARE.
LA ASEGURADORA CUBRE A LA CONTRATANTE DE LOS PERJUICIOS IMPUTABLES AL PROPONENTE, EN LOS SIGUIENTES EVENTOS:
A. LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SIN JUSTA CAUSA POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO.
B. LA NO AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO EN LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA O LAS REGLAS DE 
PARTICIPACIÓN SE PRORROGUE, O CUANDO EL TÉRMINO PREVISTO PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO SE PRORROGUE, SIEMPRE Y CUANDO ESAS PRÓRROGAS NO 
EXCEDAN UN TÉRMINO DE TRES (3) MESES.
C. EL RETIRO DE LA OFERTA DESPUÉS DE VENCIDO EL TÉRMINO FIJADO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.
D. LA NO PRESENTACIÓN POR PARTE DEL PROPONENTE SELECCIONADO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EXIGIDA POR LA ENTIDAD PARA AMPARAR EL INCUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO.

SERIEDAD DE LA OFERTA

VIGENCIA DESDE VIGENCIA HASTA

00:00: Horas Del 16/09/2021 24:00: Horas Del 26/01/2022 97.561.500 97.562

BROKER DE ASEGURAMIE AGENCIAS 100,00

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago: 16/09/2021

$

$

$

$

97.562

0

97.562

122.049

$

$ 5.000

19.487

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO

EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES

VERSIÓN CLAUSULADO 06-04-2021-1317-P-05-PPSUS2R000000065-D00I

N/A N/AN/A N/A

$ 97.561.500
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PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO A FAVOR 

DE ENTIDADES PARTICULARES NO.   
 

 
 

CONDICIONES GENERALES - CONDICIÓN PRIMERA: AMPAROS 

Y EXCLUSIONES. 

 
1.  AMPAROS. 

 
AMPARO BÁSICO – RIESGO DE INCUMPLIMIENTO. 

 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. CUBRE LOS 

PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SUFRA DIRECTAMENTE EL 

CONTRATANTE O RECEPTOR DE LA OFERTA, QUIEN OSTENTA 

LA CALIDAD DE ASEGURADO DE LA PRESENTE POLIZA. 

 

LO ANTERIOR CON SUJECION A LOS AMPAROS INCLUIDOS Y 

DESCRITOS EN LA CARATULA DE LA MISMA Y AL ALCANCE, 

CONTENIDO, COBERTURA, DEFINICIONES, LIMITES Y 

CONDICIONES QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN. 

 

LOS AMPAROS DE LA POLIZA SERAN INDEPENDIENTES UNOS 

DE OTROS RESPECTO DE SUS RIESGOS Y DE SUS VALORES 

ASEGURADOS. EL CONTRATANTE NO PODRA RECLAMAR O 

TOMAR EL VALOR DE UN AMPARO PARA CUBRIR O 

INDEMNIZAR EL VALOR DE OTROS. ESTOS NO SON 

ACUMULABLES ENTRE SI. 

 

1.1  SERIEDAD DE LA OFERTA - POR MEDIO DE LA GARANTÍA DE 

LA SERIEDAD DE LA OFERTA PARA LA ADJUDICACIÓN DE UNA 

LICITACIÓN O CONCURSO, EL CONTRATANTE SE PRECAVE 

CONTRA EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL 

PROPONENTE DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS Y, 

ESPECIALMENTE, LA DE CELEBRAR EL CONTRATO OBJETO DE 

LA LICITACIÓN, EN LOS TÉRMINOS QUE DIERON BASE A LA 

ADJUDICACIÓN. 

 

1.2  BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO - 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 

DIRECTOS DE CARÁCTER PATRIMONIAL IMPUTABLES AL 

CONTRATISTA, QUIEN FIGURA Y TIENE LA CALIDAD DE 

TOMADOR, SUFRIDOS CON OCASIÓN DEL USO O APROPIACION 

INDEBIDA DE LOS DINEROS O BIENES ENTREGADOS POR LA 

ENTIDAD CONTRATANTE, CUYO FIN ES EL DE SER INVERTIDOS 

PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO AMPARADO POR LA 

PRESENTE POLIZA. 

 

CUANDO SE TRATE DE BIENES, PARA QUE PUEDA HACERSE 

EFECTIVO EL AMPARO, LOS MISMOS DEBEN ESTAR TASADOS 

EN DINERO Y DESCRITOS DE TAL FORMA EN EL CONTRATO 

CELEBRADO. 

 
CUANDO SE TRATE DE DINERO, ESTE DEBE HABER SIDO 

ENTREGADO MEDIANTE CHEQUE, CONSIGNACION BANCARIA, 

FIDUCIA O TRANSFERENCIA ELECTRONICA QUE SOPORTE EL 

GIRO DEL DINERO. 

 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE EL USO DE LOS DINEROS 

ENTREGADOS POR EL ASEGURADO COMO PAGO ANTICIPADO. 

 

1.3  DEVOLUCIÓN DE PAGO ANTICIPADO - ESTE AMPARO 

CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE 

CARÁCTER PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, 

QUIEN FIGURA Y TIENE LA CALIDAD DE TOMADOR, DERIVADOS 

DEL HECHO DE NO REINTEGRAR AL CONTRATANTE EL SALDO A 

CARGO DEL CONTRATISTA RESULTANTE DE LA DIFERENCIA 

QUE EXISTA ENTRE LA SUMA DE DINERO ENTREGADA A 

TITULO DE PAGO ANTICIPADO Y EL PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO, BAJO EL 

ENTENDIDO QUE ESTE ULTIMO SE EJECUTO DE FORMA 

PARCIAL. 

 

EN CASO DE RESULTAR PROCEDENTE LA INDEMNIZACION, LA 

MISMA SE LIQUIDARA DESCONTANDO DEL VALOR RECIBIDO 

POR CONCEPTO DE PAGO ANTICIPADO EL VALOR DE LA 

REMUNERACION O PAGO DEL TRABAJO O DEL SERVICIO 

OBJETO DE CONTRATO DESCRITO EN LA POLIZA, EQUIVALENTE 

A LA PARTE EJECUTADA. 

 

CUANDO SE TRATE DE DINERO, ESTE DEBE HABER SIDO 

ENTREGADO MEDIANTE CHEQUE, CONSIGNACION BANCARIA, 

FIDUCIA O TRANSFERENCIA ELECTRONICA QUE SOPORTE EL 

GIRO DEL DINERO. 

 

1.4  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO - POR MEDIO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EL CONTRATANTE SE PRECAVE 

CONTRA LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

IMPUTABLE AL CONTRATISTA DE LAS OBLIGACIONES 

EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

 

1.5  PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E 

INDEMNIZACIONES LABORALES - ESTE AMPARO CUBRE AL 

ASEGURADO DEL RIESGO DERIVADO DEL INCUMPLIMIENTO DE 

LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL, DESCRITAS EN EL 

CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, QUE ESTAN A CARGO DEL 

CONTRATISTA Y DE LAS CUALES PUEDE LLEGAR A TENER 

SOLIDARIDAD EL ASEGURADO. 

 
 

20-10-2016-1317-P-05-PPSUS2R000000047 

20-06-2018-1317-NT-P-05-NTPSUS2R00000050 
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EL PRESENTE AMPARO RECAE EXCLUSIVAMENTE SOBRE 

PERSONAS CON LAS CUALES EL TOMADOR TIENE UN 

CONTRATO DE TRABAJO Y QUE DESARROLLAN LABORES 

UNICAMENTE PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO OBJETO DE 

LA PRESENTE POLIZA. 

 

SU VIGENCIA NO EXCEDERÁ LOS 3 AÑOS A PARTIR DE LA 

FINALIZACION DEL CONTRATO AMPARADO A TRAVÉS DE LA 

PRESE NTE POLIZA. 

 

1.6  ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA - POR MEDIO DE LA 

GARANTÍA DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE LA OBRA, EL 

CONTRATANTE SE PRECAVE CONTRA EL RIESGO QUE, 

DURANTE EL TERMINO ESTIPULADO Y EN CONDICIONES 

NORMALES DE USO, LA OBRA SUFRA DETERIOROS 

IMPUTABLES AL CONTRATISTA QUE IMPIDAN EL SERVICIO 

PARA EL CUAL SE EJECUTO. 

 

CUANDO SE TRATE DE EDIFICACIONES, LA ESTABILIDAD SE 

DETERMINARA DE ACUERDO CON LOS PLANOS, PROYECTOS, 

SEGURIDAD Y FIRMEZA DE LA ESTRUCTURA. 

 

1.7  CALIDAD DEL SERVICIO - ESTE AMPARO CUBRE AL 

CONTRATANTE Y QUIEN FIGURA COMO ASEGURADO EN LA 

PRESENTE POLIZA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE ESENCIA 

PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA CON OCASIÓN 

DEL MAL SERVICIO PRESTADO POR ESTE, CONFORME LAS 

OBLIGACIONES Y ESPECIFICACIONES PACTADAS EN EL 

CONTRATO OBJETO DE LA POLIZA Y/O LO QUE DICTEN LAS 

NORMAS TECNICAS QUE SEAN ATRIBUIBLES AL SERVICIO 

PRESTADO. 

 

1.8  CALIDAD DE LOS ELEMENTOS - ESTE AMPARO CUBRE AL 

CONTRATANTE Y QUIEN FIGURA COMO ASEGURADO EN LA 

PRESENTE POLIZA DE LOS PERJUICIOS DIRECTOS DE ESENCIA 

PATRIMONIAL IMPUTABLES AL CONTRATISTA, DERIVADOS DE 

LA DEFICIENTE CALIDAD DE LOS ELEMENTOS, BIENES O 

EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTE, EN LAS CANTIDADES Y 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PACTADAS EN EL CONTRATO O 

DOCUMENTO AMPARADO POR LA PRESENTE POLIZA. 

 

EL PRESENTE AMPARO NO ESTA DESTINADO A CUBRIR 

GARANTIA EXTENDIDA DE LOS ELEMENTOS, BIENES O EQUIPOS 

SUMINISTRADOS, OPERA EN EXCESO DE LA GARANTIA 

OTORGADA POR EL FABRICANTE EN CASO DE TENERLA Y SU 

VIGENCIA TENDRA LIMITE EN LA OTORGADA POR EL 

FABRICANTE Y EN LO QUE SE ESTIPULE EN LA CARATULA DE LA 

POLIZA. 

 

PARAGRAFO: DADO EL CASO QUE EL CONTRATISTA HAYA 

DADO RECOMENDACIONES O INSTRUCCIONES DE USO Y EL 

ASEGURADO NO LAS HAYA IMPLEMENTADO O ACATADO SE 

ENTENDERA QUE EXISTE UN HECHO DE EXONERACION AL 

TENOR DEL ARTICULO 2357 DEL CODIGO CIVIL. 

 

1.9  CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO - POR MEDIO DE 

LA GARANTÍA DE CORRECTO FUNCIONAMIENTO, LAS 

ENTIDADES CONTRATANTES SE PRECAVEN CONTRA EL 

INCORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS QUE 

SUMINISTRE E INSTALE EL CONTRATISTA, ESPECIFICAMENTE 

POR LA REPARACIÓN O REEMPLAZO DE LOS EQUIPOS. 

 

1.1 0  BUEN MANEJO DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS: ESTE 

AMPARO CUBRE AL ASEGURADO CONTRA LOS PERJUICIOS 

DIRECTOS DE ESENCIA PATRIMONIAL IMPUTABLES AL 

CONTRATISTA CON OCASIÓN DEL MAL USO O APROPIACION 

INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE LE HAYAN 

ENTREGADO A TÍTULO DE PRESTAMO CON LA OBLIGACIÓN DE 

RESTITUIRLOS Y QUE UNICAMENTE SERAN USADOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO QUE SE DESCRIBE EN EL OBJETO 

DE LA POLIZA. 

 

SE ENTENDERÁ QUE EXISTE MAL USO O APROPIACION 

INDEBIDA DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS CUANDO ESTOS NO 

SEAN REINTEGRADOS POR PARTE DEL CONTRATISTA AL 

ASEGURADO O QUE SEAN REINTEGRADOS CON FALLAS O 

AVERÍAS. 

 

PARA LA PRESENTE COBERTURA OPERE, LOS MATERIALES Y 

EQUIPOS ENTREGADOS AL CONTRATISTA DEBERÁN ESTAR 

DEBIDAMENTE INVENTARIADOS PREVIO AL INICIO DE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO, MEDIANTE DOCUMENTO 

FIRMADO POR EL ASEGURADO Y EL CONTRATISTA, EN EL CUAL 

SE RELACIONEN LOS MATERIALES Y EQUIPOS Y EL ESTADO DE 

LOS MISMOS. 

 
2.  EXCLUSIONES. 

 
EL PRESENTE SEGURO NO AMPARA LOS PERJUICIOS 

DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 

PACTADAS EN EL CONTRATO GARANTIZADO, EN LOS 

SIGUIENTES EVENTO S: 

 

2.1  LA FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA 

EXTRAÑA Y/O CUALQUIER OTRA CAUSAL LEGAL DE 

EXONERACION DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS 

QUE CONTRACTUALMENTE SE CALIFIQUEN COMO FUERZA 

MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA. 

 

LA FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO Y/O CAUSA EXTRAÑA 

NO AMPARADOS POR ESTA POLIZA, SERAN AQUELLOS QUE 
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CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL 

REGIMEN LEGAL COLOMBIANO 

 

2.2  EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE INDEMNIDAD 

PACTADA EN EL CONTRATO A CARGO DEL 

TOMADOR/AFIANZADO POR PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS 

A TERCEROS (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL) 

 

2.3  LAS CLAUSULAS PENALES O MULTAS IMPUESTAS AL 

CONTRATISTA DEUDOR, LAS CUALES SERAN DE SU CARGO 

EXCLUSIVO. 

 

2.4  LOS PERJUICIOS O DAÑOS CAUSADOS POR EL 

CONTRATISTA A PERSONAS DISTINTAS DEL CONTRATANTE 

ASEGURADO. 

 

2.5  LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN DE TOMAR OTROS SEGUROS, PREVISTA EN EL 

CONTR ATO GARA NTIZA DO. 

 

2.6  LOS PERJUICIOS QUE SE REFIERAN AL INCUMPLIMIENTO 

ORIGINADO EN MODIFICACIONES INTRODUCIDAS AL 

CONTRATO ORIGINAL, SALVO QUE SE OBTENGA LA 

AUTORIZACIÓN PREVIA POR ESCRITO DE LA COMPAÑÍA, 

MEDIANTE LA EMISIÓN DEL CORRESPONDIENTE CERTIFICADO 

DE MODIFICACIÓN. 

 

2.7  ESTA PÓLIZA NO CUBRE EL LUCRO CESANTE EN QUE 

INCURRA EL ASEGURADO. 

 

2.8  LOS PERJUICIOS DIFERENTES A LOS DIRECTOS SUFRIDOS 

POR EL CONTRATANTE COMO CONSECUENCIA DEL 

INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA, TALES COMO LOS 

PERJUICIOS INDIRECTOS, MORALES, INCIERTOS, FUTUROS, 

CONSECUENCIALES, SUBJETIVO S, ETC . 

 

2.9  EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTE OBLIGADO EL 

ASEGURADO SOBRES LOS BIENES U OBRAS RELACIONADAS 

CON EL CONTRATO. 

 

2.1 0  LA COMPAÑÍA DE SEGUROS NO SERÁ RESPONSABLE 

CUANDO LA RECLAMACIÓN VERSE SOBRE HECHOS 

ATRIBUIBLES AL DEMERITO DE USO O EL DESGASTE NATURAL Y 

NORMAL DE LOS BIENES U OBRAS RELACIONADAS CON EL 

CONTRATO, COMO CONSECUENCIA DEL TRANSCURSO DEL 

TIEMPO O DEL USO NORMAL DE DICHOS BIENES U OBRAS. 

 

2.1 1  EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA GARANTIZADO 

EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS DE 

CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, 

CONTRATOS SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE 

TIPO EXTRALEGAL PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL 

CONTRATISTA GARANTIZADO. 

 

2.1 2  DAÑOS Y PERJUICIOS POR OBLIGACIONES QUE NO 

APAREZCAN EN EL CONTRATO GARANTIZADO. 

 

2.1 3  EL INCUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES. 

 
2.1 4  PARA EL AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO 

FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS NO TENDRAN 

COBERTURA LO HECHOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

POR PARTE DEL CONTRATANTE DE LAS RECOMENDADIONES O 

INSTRUCCIONES DE USO EFECTUADAS POR EL CONTRATISTA. 

 
CONDICIÓN SEGUNDA. 

 
1.  SUMA ASEGURADA. 

 
LA SUMA ASEGURADA, DETERMINADA PARA CADA AMPARO 

EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, DELIMITA LA 

RESPONSABILIDAD MÁXIMA DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE 

SINIESTRO. 

 
2.  VIGENCIA. 

 
LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 

PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA O EN 

SUS ANEXOS. 

 

LA VIGENCIA NO PODRÁ SER INFERIOR AL PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

 
3.  ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD. 

 
EN CASO DE HABER SIDO CUMPLIDA PARCIALMENTE LA 

OBLIGACIÓN CUYO CUMPLIMIENTO SE AFIANZA, LA CUANTÍA 

DE LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DEL INCUMPLIMIENTO 

PARCIAL SE LIQUIDARÁ DEDUCIENDO, DE LA SUMA 

ASEGURADA, LA PROPORCIÓN EQUIVALENTE A LA PARTE 

CUMPLIDA DE LA OBLIGACIÓN. 

 
CONDICIÓN TERCERA – DECLARACIÓN INEXACTA O 

RETICIENTE. 

 

LAS AFIRMACIONES O LAS OMISIONES MALICIOSAS EN QUE 

HAYA INCURRIDO EL TOMADOR Y QUE HAYAN INDUCIDO A LA 

COMPAÑÍA A LA CONCESIÓN DEL SEGURO, ASÍ COMO LAS 

OMISIONES Y FALSEDADES DEL CONTRATISTA, QUE SE HAYAN 

HECHO CON LA COMPLICIDAD DEL TOMADOR O CON SU 

CONSENTIMIENTO, PRODUCE LA NULIDAD RELATIVA DEL 

PRESE NTE CONTRA TO. 

 
CONDICIÓN CUARTA –PAGO DE LA PRIMA. 
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LA PRIMA DEBERÁ SER PAGADA POR EL TOMADOR CONTRA 

ENTREGA DE LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
CONDICIÓN QUINTA – PROHIBICIÓN DE LA TRANSFERENCIA. 

 
NO SE PERMITE HACER CESIÓN O TRANSFERENCIA DE LA 

PRESENTE PÓLIZA SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE LA 

COMPAÑÍA. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA 

DISPOSICIÓN, EL AMPARO TERMINA AUTOMÁTICAMENTE Y LA 

COMPAÑÍA SOLO SERÁ RESPONSABLE POR LOS ACTOS DE 

INCUMPLIMIENTO QUE HAYAN OCURRIDO CON 

ANTERIORIDAD A LA FECHA DE LA CESIÓN O TRANSFERENCIA. 

 
CONDICIÓN SÉXTA – REVOCACIÓN DEL CONTRATO. 

 
LA COMPAÑÍA NO PUEDE REVOCAR EL AMPARO OTORGADO 

MEDIANTE LA PRESENTE PÓLIZA, DURANTE EL PERÍODO DE SU 

VIGENCIA. 

 
CONDICIÓN SÉPTIMA – OBLIGACIONES EN CASO DE 

SINIESTRO. 

 

EN CASO DE SINIESTRO EL ASEGURADO TIENE LA OBLIGACIÓN 

DE INFORMAR A LA COMPAÑÍA SOBRE SU OCURRENCIA 

DENTRO DE LOS TRES DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE LE 

HAYA CONOCIDO O DEBIDO CONOCER. 

 

IGUALMENTE SE OBLIGA, EN DESARROLLO DE LA OBLIGACIÓN 

DE EVITAR LA EXTENSIÓN Y PROPAGACIÓN DEL SINIESTRO A 

SUSPENDER LOS PAGOS AL CONTRATISTA DERIVADOS DEL 

CONTRATO GARANTIZADO HASTA TANTO DEFINA LA 

RESPONSABILIDAD DEL MISMO. 

 

CUANDO EL ASEGURADO NO CUMPLA CON ESTAS 

OBLIGACIONES, LA COMPAÑÍA DEDUCIRÁ DE LA 

INDEMNIZACIÓN EL VALOR DE LOS PERJUICIOS QUE TAL 

CONDUCTA LE HAYA CAUSADO. 

 
CONDICIÓN OCTAVA – PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA 

INDEMNIZACIÓN. 

 

EL DERECHO DEL ASEGURADO A LA INDEMNIZACIÓN SE 

PERDERÁ EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

8.1  SI LAS PÉRDIDAS O DAÑOS HAN SIDO CAUSADOS POR EL 

ASEGURADO, POR SUS REPRESENTANTES LEGALES, 

DIRECTORES Y ADMINISTRADORES O CON SU COMPLICIDAD. 

 

8.2  SI SE PRESENTA UNA RECLAMACIÓN FRAUDULENTA O 

ENGAÑO SA, O APOYADA EN PRUEBAS FALSAS. 

8.3  SI AL DAR NOTICIA DEL SINIESTRO SE OMITE, 

MALICIOSAMENTE, INFORMAR ACERCA DE LAS GARANTÍAS 

COEXIS TE NTES. 

 
CONDICIÓN NOVENA – PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
CORRESPONDERÁ AL ASEGURADO DEMOSTRAR LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO, ASÍ COMO LA CUANTÍA DE LA 

PÉRDIDA. 

 

LA COMPAÑÍA DEBERÁ DEMOSTRAR LOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS EXCLUYENTES DE SU RESPONSABILIDAD. 

 

LA COMPAÑÍA ESTARÁ OBLIGADA A EFECTUAR EL PAGO DEL 

SINIESTRO DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE 

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO ACREDITE SU DERECHO, AUN 

EXTRAJUDICIALMENTE, DE ACUERDO CON LO DICHO EN LOS 

PÁRRAFOS ANTERIORES. 

 

DENTRO DEL MISMO TÉRMINO, LA COMPAÑÍA PODRÁ TOMAR 

A SU CARGO EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CASO EN EL 

CUAL SUSTITUIRÁ AL CONTRATISTA EN TODOS SUS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL CONTRATO GARANTIZADO. 

 

LA COMPAÑÍA ESTÁ EN DERECHO DE EXIGIR LA 

DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SEA PERTINENTE PARA EL 

COMPROBAR LA OCURRENCIA Y CUANTÍA DEL SINIESTRO Y EL 

ASEGURADO ESTÁ EN LA OBLIGACIÓN DE APORTARLA. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA – REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. 

 
SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO, AL MOMENTO DE 

DESCUBRIRSE EL INCUMPLIMIENTO O EN CUALQUIER 

MOMENTO POSTERIOR A ÉSTE, FUERE DEUDOR DEL 

CONTRATISTA POR CUALQUIER CONCEPTO, LA 

INDEMNIZACIÓN A CARGO DE LA COMPAÑÍA SE DISMINUIRÁ 

EN EL MONTO DE DICHA DEUDA, SIEMPRE Y CUANDO SU 

COMPENS ACIÓN SEA VIABLE DE ACUERDO CON LA LEY. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA PRIMERA – CESIÓN DEL CONTRATO. 

 
SI POR EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATISTA LA COMPAÑÍA 

RESOLVIERA CONTINUAR CON LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO Y 

LA ENTIDAD CONTRATANTE ESTUVIESE DE ACUERDO CON 

ELLOS, EL CONTRATISTA ACEPTA DESDE AHORA LA CESIÓN DEL 

CONTRATO A FAVOR DE LA COMPAÑÍA. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEGUNDA – SUBROGACIÓN. 

 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, LA COMPAÑÍA 

SE SUBROGA, HASTA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN 
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TODOS LOS DERECHOS DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO, 

CONTRA EL CONTRATISTA. 

 

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO NO PUEDE RENUNCIAR EN 

NINGÚN MOMENTO A SUS DERECHOS CONTRA EL 

CONTRATISTA Y SI LO HICIERA PERDERÁ EL DERECHO A LA 

INDEMNIZACIÓN. 

 

EL   CONTRATISTA SE OBLIGA A REEMBOLSAR 

INMEDIATAMENTE A LA COMPAÑÍA LA SUMA QUE ÉSTA 

LLEGARE A PAGAR AL ASEGURADO, CON OCASIÓN DE LA 

PRESENTE PÓLIZA, ACRECIDA CON LOS INTERESES MÁXIMOS 

LEGALES VIGENTES AL MOMENTO DEL REEMBOLSO, 

CALCULADOS DESDE QUE LA COMPAÑÍA EFECTUÓ EL PAGO 

RESPECTIVO, SIN NECESIDAD DE REQUERIMIENTOS PREVIOS. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA TERCERA – VIGILANCIA E INSPECCIÓN. 

 
LA COMPAÑÍA TIENE LA FACULTAD PARA VIGILAR LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO E INTERVENIR 

DIRECTAMENTE PARA LOGRAR SU CUMPLIMIENTO. 

 

EL ASEGURADO, EN LA MEDIDA DE SUS FACULTADES 

COLABORARÁ EN LA VIGILANCIA Y EN EL CONTROL DE LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

 

LA COMPAÑÍA PODRÁ INSPECCIONAR LOS DOCUMENTOS DEL 

ASEGURADO O DEL CONTRATISTA QUE TENGAN RELACIÓN 

CON EL CONTRATO GARANTIZADO. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA CUARTA – OTRAS GARANTÍAS. 

 
SI EL RIESGO AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA LO 

ESTUVIERE IGUALMENTE POR OTRA U OTRAS GARANTÍAS, EL 

VALOR DE LA INDEMNIZACIÓN POR LOS SINIESTROS 

AMPAR ADO S SE DISTRIB UIRÁ A PRORRA TA. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA QUINTA – CLAUSULAS INCOMPATIBLES. 

PRUEBA SUFICIENTE DE LA MISMA LA CONSTANCIA DE SU 

ENVÍO POR CORREO RECOMENDADO O CERTIFICADO 

DIRIGIDO A LA ÚLTIMA DIRECCIÓN CONOCIDA DE LA PARTE. 

 

TAMBIÉN SERÁ PRUEBA SUFICIENTE DE LA NOTIFICACIÓN LA 

CONSTANCIA _RECIBIDO_ CON LA FIRMA RESPECTIVA DE LA 

PARTE DESTINATARIA. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SÉPTIMA – PRESCRIPCIÓN. 

 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONTRATO SE REGIRÁ POR LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO SOBRE CONTRATO DE SEGURO. 

 
CONDICION CÉDIMA OCTAVA – COASEGURO. 

 
EN CASO DE EXISTIR COASEGURO AL QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 1095 DE CÓDIGO DE COMERCIO, EL IMPORTE DE LA 

INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE 

LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN DE LAS CUANTÍAS DE 

SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN QUE EXISTA SOLIDARIDAD 

ENTRE LAS ASEGURADORAS PARTICIPANTES, Y SIN EXCEDER DE 

LA SUMA ASEGURADA BAJO EL CONTRATO DE SEGURO. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA NOVENA – DOMICILIO. 

 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS 

EFECTOS RELACIONADOS CON EL PRESENTE CONTRATO SE FIJA 

COMO DOMICILIO DE LAS PARTES LA CIUDAD DE 

      EN LA REPÚBLICA DE 

COLOMBIA. 

 

EN CASO DE INCONGRUENCIA ENTRE LAS CONDICIONES    

GENERALES O PARTICULARES DE LA PRESENTE PÓLIZA Y LAS 

DEL CONTRATO AFIANZADO, PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. SI 

LA INCONGRUENCIA SE PRESENTA ENTRE LAS CONDICIONES 

PARTICULARES Y LAS CONDICIONES GENERALES, 

PREVALECERÁN LAS PRIMERAS. 

 
CONDICIÓN DÉCIMA SEXTA – NOTIFICACIONES. 

 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN QUE DEBAN HACERSE LAS PARTES 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ 

CONSIGNARSE POR ESCRITO, CON EXCEPCIÓN DE LO DICHO LA 

CONDICIÓN SÉPTIMA PARA EL AVISO DEL SINIESTRO Y, SERÁ 

EL TOMADOR 
 
 

 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 

CALLE 33 No. 6B – 24 PISOS 2 Y 3, PBX 285 5600. 

BOGO TA, DC – COLO MBIA. 
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FORMATO 2 

CERTIFICADO DE PAGO APORTES PARAFISCALES Y SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL  

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 

 Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-DAPREII -O-056-2021 

 

Objeto: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN 

CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD FAMILIAR, UBICADO EN EL VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE YOPAL, 

DEPARTAMENTO DEL CASANARE” 

 

Yo, JANETH ROLDAN SANCHEZ , identificada con C.C. N°  66.810.769 de Cali, en mi condición de (marque con una X según el caso)  

Persona Natural _____ Representante Legal ___ Revisor Fiscal  _X   de INCEL S.A. identificada con Nit  800.143.498-1, debidamente 

inscrito en la Cámara de Comercio de Cali, certifico el pago de los aportes de seguridad social (pensión, salud y riesgos laborales) y de 

los aportes parafiscales (Instituto Colombiano de Bienestar familiar ICBF, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y Caja de 

Compensación Familiar), cuando a ello hubiere lugar, correspondiente a la nómina de los últimos seis (6) meses que legalmente  son 

exigibles a la fecha de presentación de la propuesta para el presente proceso de selección, (o sea, en los cuales se haya causado la 

obligación de efectuar dichos pagos). Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, e n 

concordancia con lo dispuesto por las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014.  

 

Con respecto a los pagos de salud en la parte que corresponde al empleador; al Instituto Colombiano de Bienestar familiar ( ICBF) y al 

Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), informo que de acuerdo al artículo 31 de la Ley 1607 del 2012 y al artículo 376 de la Ley 1819 

del 2016, la empresa INCEL S.A., NIT 800.143.498-1, se encuentra exonerada del pago de estos aportes. 

 

Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y articulo 23 de la ley 1150 de 2007. 

 

En las anteriores circunstancias, la certificación será expedida y firmada por el revisor fiscal cuando de acuerdo con la Ley esté obligado 

a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso, o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.  

 

La anterior certificación se expide para efectos de dar cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás normas concordantes, 

en consonancia con la Ley 828 de 2003 y las Leyes 1607 de 2012 y 1739 de 2014.  

 

Atentamente,  

 

 

________________________________  

JANETH ROLDAN SANCHEZ   
C.C. 66.810.769 de Cali 

Revisor Fiscal 
T.P. No 43442-T 
 

*Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros integrantes deberá certificar el cumplimiento de aportes a seguridad social y parafiscales 

de que trata este formato N° 2.  

** En caso que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia de la Tarjeta Profesional, copia de la cédula de ciudadanía y certificado vigente 

de antecedentes disciplinarios expedidos por la Junta Central de Contadores 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público JANETH ROLDAN SANCHEZ identificado con CÉDULA DE CIUDADANÍA
No 66810769 de CALI (VALLE DEL CAUCA) Y Tarjeta Profesional No 43442-T SI tiene vigente su
inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 31 días del mes de Agosto de 2021 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021 

 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPREBogotá D.C. – Colombia 
 
Referencia: CONVOCATORIA No PAF-DAPREII-O-056-2021 

 

Objeto: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y 

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD 

FAMILIAR, UBICADO EN EL VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO 

DEL CASANARE”” 

 

JANETH ROLDAN SANCHEZ identificada con C.C No. 66.810.769 de Cali, en mi condición de 

Revisora fiscal de INCEL SA identificada con NIT 800.143.498-1 certifico que INCEL SA es una 

SOCIEDAD CERRADA. 

 

 

En constancia, se firma en Cali, a los 16 días del mes de septiembre de 2021. 

 
 
 
 
 
 
 

________________________________________ 

JANETH ROLDAN SANCHEZ 
C.C. 66.810.769 de Cali 

Revisora Fiscal INCEL S.A. 

T.P. No 43442-T 
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OFERENTE: INCEL SA

REGISTRO UNICO DE PROPONENTES - RUP
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OFERENTE: INCEL SA

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTAR LISTAS 

RESTRICTIVAS, LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO
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AUTORIZACION PARA CONSULTAR LISTAS RESTRICTIVAS  

LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021 

 

Señores 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER – DE CERO A SIEMPRE 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

Referencia: CONVOCATORIA No PAF-DAPREII-O-056-2021 

 

Objeto: CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD FAMILIAR, UBICADO EN EL 
VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DEL CASANARE”  
 
JAIRO LÓPEZ ESCOBAR, identificado con C.C. No. 16.621.236 de Cali, en calidad de Representante Legal de INCEL 

S.A., con NIT  800.143.498-1, otorgo autorización expresa para que la Entidad en cualquier momento consulte listas 

restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos 

y Financiación del Terrorismo.  

 

Así mismo, con la presentación de la presente oferta manifiesto que los recursos que componen nuestro patrimonio no 

provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de 

cualquier actividad ilícita y que, en caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo 

del contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas.  

 

Que con la presentación de la propuesta nos sujetamos a las normas vigentes y aplicables sobre prevención y control 

del Lavado de activos y Financiación del Terrorismo, y por lo tanto nos comprometemos a cumplirlas y a implementar de 

ser necesario los mecanismos de prevención y control con el fin de detectar y reportar a tiempo operaciones inusuales y 

sospechosas y en caso de llegar a estar relacionados con operaciones inusuales y sospechosas en materia de Lavado 

de Activos o Financiación del terrorismo,  informaremos de inmediato y por escrito a la CONTRATANTE para que esta 

proceda a adelantar las acciones contractuales y/o legales correspondientes a fin de establecer el impacto del riesgo y 

efectuar los controles necesarios para su mitigación, mediante la aplicación de una debida diligencia ampliada. 

 

Se firma en la ciudad de Cali, a los dieciséis (16) días del mes de septiembre de 2021. 

 

 

 

 

JAIRO LOPEZ ESCOBAR     

C.C. 16.621.236 de Cali   

Representante Legal INCEL S.A.     
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REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO
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OFERENTE: INCEL SA

CUPOCREDITO 
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OFERENTE: INCEL SA

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO
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OFERENTE: INCEL SA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE
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OFERENTE: INCEL SA

FORMATO 3- EXPERIENCIA ESPECIFICA DEL 

PROPONENTE 
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OBJETO:

PROPONENTE:

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PROPUESTA PARA HABILITAR LA OFERTA

CONT. No. OBJETO
ACTIVIDADES 

EJECUTADAS

VALOR EN 

SMMLV

ENTIDAD 

CONTRATANTE

FECHA DE 

INICIO

FECHA DE 

FINALIZ.

PORCENTAJE DE 

PARTICIPACIÓN 

(C, UT)

Cont. No. 400-GT-

COC-0426-2008  

Construcción de un edificio donde funcionará la

Central Telefónica de San Fernando, incluyendo

estructura, mampostería, carpintería metálica,

enchapes muros y pisos, acabados en general,

sistema eléctrico, aire acondicionado, cableado

estructurado y demás obras que se requiera. La

estructura del edificio deberá cumplir con lo

establecido en las normas colombianas de diseño y

construcción sismo resistente.

1.200 M2 $ 4.789,42 EMCALI EICE ESP 2/02/2009 18/05/2010 100%

2102839

“Ajustes, estudios y diseños, y construcción de obras

Para infraestructuras escolares en instituciones

educativas ubicadas en el municipio de Santiago de

Cali, departamento del Valle:

GRUPO 1: Ajustes, estudios y diseños, y construcción

de obras en las instituciones educativas: Rodrigo

Tafur (Sede Alejandro Montaño) – El Diamante (Sede

Principal) – Carlos Holmes (Sede principal) – Cristobal

Colon (Sede principal) – Ciudad modelo (Sede

principal) – Normal Superior (Sede Salvador Iglesias)

4757,75 $ 7.231,88 FONADE 02/02/2011 11/11/2011 25%

JAIRO LÓPEZ ESCOBAR

Representante Legal INCEL S.A. 

Nota 5: En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia un número mayor de contratos o proyectos al máximo requerido, serán objeto de verificación los contratos o 

proyectos relacionados en este formato, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de referencia. En caso de aportar un mayor número de contratos o proyectos a los 

requeridos o una certificación de varios contratos o proyectos y el proponente no señale en el formato los que requiere sean tenidos en cuenta para efectos de habilitación, se tomarán en 

cuenta los contratos o proyectos de mayor valor total ejecutado y hasta el número máximo requerido en los términos de referencia.

FORMATO 3

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE PARA HABILITAR LA OFERTA

DATOS COMPLETOS DEL INTEGRANTE QUE APORTA LA EXPERIENCIA:

CONTRATAR “LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL MODALIDAD 

FAMILIAR, UBICADO EN EL VEREDA LA NIATA, MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DEL CASANARE”

                INCEL S.A. 

INCEL SA

El proponente bajo la gravedad del juramento manifiesta que la información antes consignada es veraz y podrá ser consultada en cualquier momento, en consecuencia, se responsabiliza de 

lo aquí consignado. Y se compromete a presentar los documentos que requieran y que respaldan lo aquí consignado.

Nota1: En caso de propuestas plurales, cada uno de los miembros que conforman el proponente deberá diligenciar el presente formato, reseñando su aporte a la experiencia que se quiere 

acreditar.

Nota 2: El presente formulario se debe acompañar de las correspondientes certificaciones de experiencia o de los documentos establecidos en las alternativas de acreditación con los que se 

pretende cumplir los requisitos habilitación de experiencia. En ningún caso el proponente podrá cambiar o reemplazar los contratos o proyectos presentados inicialmente con la propuesta 

para acreditar la experiencia requerida, ya que no serán tenidos en cuenta. Únicamente podrá subsanarse la información referente a los documentos inicialmente presentados, de los cuales 

solamente se podrá aclarar, aportar información o documentos relacionados cuando la entidad así lo requiera.

Nota 3: Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soporte 

que sean del caso (siempre y cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o proyecto o tomar la información que falte.

Nota. 4: El proponente deberá indicar en el presente formato el o los contrato(s) que aporta para acreditar cada una de las condiciones solicitadas como experiencia específica habilitante.
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OFERENTE: INCEL SA

CONTRATO No. 400-GT-COC-0426-2008  
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OFERENTE: INCEL SA

CONTRATO No. 2102839 
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